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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

si 
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Se declara texto oficial, y autént ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
[Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 

1 
W ERECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 

Beneficencia y Sanidad. 

isuJ Estrado de la Real órden número 489 de 19 de 
[nlio último del Ministerio de Ultramar, mandada cum-

„ Jimentar por Sup; rior Decreto de 20 del actual, ad-
p i i endo la renuncia presentada por D. Manuel Ca-
' "Silero del carg-o de Médico titular de Isabela de 

flzon, para _ que ha sido electo por Real órden de 9 
e Mayo último, prévio concurro celebrado en la Pe-

-jjDinsula. 
Lo que se publica en la Gaceta en cumplimiento 

e lo dispuesto en el Real Deere:.o de 5 de Octu-
ire de 1888. 
Mani'a, 1.° de Setiembre de 1892.—J. Gutiérrez 

Idela Vega. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia en decreto de 26 de Agosto próximo pasado, 
se ta servido nombrar Jueces de Paz de otfoa pue
blos del partido judicial de Tayabas, para el actual 
Jnenio de 1892 á 1894, á los individuos que á con
tinuación se expresan: 

11131 
ipan 

Pueblos. Nombres. 

Dolores. . D. Francisco Alcalá. 
Iwena. . » Simeón Pérez Hernández, 
uicayangan. . » Francisco García, 
an Narciso. . » Gil Herrera. 

, 3 de Setiembre de 1892.—Mariano de Caldas. 

.El Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Audien-
*la en decretos de 25 de Agosto próximo pasado, se 

NiJ na servido nombrar Jueces de Paz suplentes para el 
' «clual bienio de 1892 á 1894, á los individuos que 

iré a continuación se expresan: 
1!l 
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Provincia de Baiangas. 

Puebl 03. Nombres. 

Lingayen. 
Binalonan. 
San Carlos. 
Villasís. 
Mang-aldan, 
Sual. 
San Nicolás. 
Salasa. 
Aguilar. 
San Jacinto. 

Provincia de langasinan. 

. D. Lecnio Vinluan. 
» Leano-o Balaruimo. 
» Roquj Baun. 
» Cr taino Lázaro l íursalde. 
Í> Tran«uiiÍGO Devera. 
» José kamorán . 
» Lúe; i Mejía. 
» Norvjrto Espino y Orduña. 
» Antoiio de Mesa. 
» Bermrdo López, 

Provincia de la Pampanga. 

Angeles. 
Arayat. 
Candaba. 
Florida Blanca. 
Santa Ana. 
Sexmoan. 
Lubao. 

D. Ludodco Galang. 
» LoreríO de la Cruz. 
» Antonio Cárdenas Reyes. 
t> Quinlin Romero. 
> Juan Gamboa. 
» Victor Mangila. 
» Jcsé Salgado. 

Bagabag. . D. Domingo Tiham. 

Distri to de Intramuros. 

Intramuros. . D. Lúeas González y Maninang. 

Distri to de Quiapo. 

San Felipe. 
Taytay. 
Cainta. 
Pandacan. 

D. Cosme Cárlos. 
» Honesto González. 
» Alejo Reyes. 
» Bernabé Victorino. 

[añila, 3 de Setiembre de 1892.—Mariano de Caldas. 

catangas. 
Mienca. 
IWn. 

a Luis. 
Juan. 

^nierv 
f?11 José. 
Lian. 

oanau. 
Upa. 

frno. 

roor. 
\ bnraicisco. 

Marasigan. 
D. Agapito Hilario y Abas. 

» Anselmo Patac y 
> Vicente Rojas. 
» Simón Castro. 
» Simeón Guerra. 
> Calixto Cabral. 
% Francisco Patrón. 
» Sixto A'cántara. 
» Simeón Cuartero. 
» Lembanio Calderón. 
» Benito Africa. 
» Vicente Mercado y Alegre. 
» León Magtibay. 
» Luis Mercado. 

Provincia de Cavite. 

D. Fernando Diocno. 
» Pastor Vilugan. 
» José del Castillo y José. 
» Juan Papa. 
> Biás Rivera. 
> Ponciano Arnaldo. 
» José del Rosario y Arcega. 
» Matias Cuadra. 

GOBIBRKO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaza para el dia 6 de Setiembre de 1892. 

Parada y vigilancia, Artillería y oúm. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Corotel del núm. 70, D. Federicoo 
Alvarez.—Imaginaria, otro de Artillería, D. José Díaz 
Várela.—Hospital y provisiones, núm. 72, 3.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ar
tillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 73. 

De órden de 8. E.—E1 Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José Gírela Cogecea. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y E S C U A D R A D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Sección del Maleríal .—Negociado 3.° 

De órden de S. E . I . el Comandante General de 
este Apostadero y Escuadrp, se publica en la Gaceta 
de Manila una comunicación dirig'da á dicha superior 
autoridad por el Comandante de Marina de la provin
cia de lloilo que es como sigue: 

«Comandancia de Marina. Provincia de lloilo.—• 
Excmo. é l imo. Sr.—El Capitán del vapor «Loreto» 
que procedeote de Saigon, fondeó ayer en este puerto, 
me dá parte de haber visto un bajo en las enfilaciones 
que se indican en la 2.a hojn.—Lo que tergo el ho

nor de participar á V. E . I . para su superior cono
cimiento y efectos que estime oportunos.—Dios guarde 
á V. E. I . muchos años. l lo i lo , 12 de Agosto de 
^892. Luis Cadarso.—Excmo. é limo. Sr. Comandante 
General del Apostadero y Escuadra. 

Enfilacion de referencia. 

Bajo desconocido según la carta núm. 224. 
Demoras de las islas. Rumbos verdaderos. 
E l grupo tres Reyes N . 44° O. 
La punta N . O. de la isla Gabulauan ó Sombrero 

S. "iS0 O. 
La nunta N . de la isla Naugalao al S. distancia 

2 millas centro de la isla, ó la punta N . 
Se sondaron 8 brazas de agua y se vé en el fondo 

piedras muy grandes; se ignora si hay menor agua en 
este bajo yendo más al S. 

Situación. 

Lat. N . U0 29' 45" . 
Long. E . 126° 21 ' 45" San Fernando. 
Manila, 3 de Setiembre de 1892.—ELugenio Manella 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
D E L A PROVINCIA D E M A N I L A . 

El Excmo. é l imo. Sr. Comandante General de este 
Apostadero y Escuadra en superior comunicación de 
esta fecha me dice lo siguiente: 

«El Comandante de Marina de la provincia de l l o 
ilo en oficio de 12 de Agosto último me dice:—-Ex
celentísimo é Ilaao. S r . - E l Capitán del vapor «Lo
reto» que procedente de Saigon fondeó h este Puerto, 
me dá parte de haber visto un bajo en las enfila
ciones que Í Q indican en la 2.a hoja.—Lo que tengo 
el honor de participar á V. E. I . para su superior 
conocimiento y efectos que estime oportunos.—-Lo 
que traslado á V . S. para su noticia y efectos. 

Enfilacion de referencia. 

Bajo desconocido según la carta núm. 224. 
Demoras de Jas islas Rumbos verdaderos. 
E l grupo tres Reyes N , 44° O. 
La punta N . O. de la isla Cabuluan ó Sombrero S. 

43° O. 
La punta N . de la Isla de Nangalao ai S. distancia 

2 millas centro de la isla, á la punta N . 
Se sondaron 8 brazas de agua y se vé en el fondo 

piedras muy grandes. ^ se ignora si hay menos agua 
en este b«jo siendo más al S. 

Situación. 

Lat. N . 11° 29' 45". 
Long. E . 126° 21 ' 45" San Fernando. 
Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de esta 

Capital para general conocimiento. 
Manila, 3 de Setiembre de 1892.—Joaquín Micon. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E F I L I P I N A S . 

Celebrada el 26 de Agosto próximo pasado la 166." 
subasta para la amortización de billetes del Tesoro, 
creados por decreto de 6 de Abr i l de 1877 ante la Jiínta 
de amortización de la deuda de Colecciones de tabaco, 
con las formalidades prefijadas en la convocatoria pu-



1142 6 de Seímbre de 4892. Gaceta de Manila.—Núm. ^ 

blicada en la Gaceta del dia 5 del mismo, so han 
presentado la proposición siguiente: 

Nüm.0 
de ad
misión. 

1 

2 

Nombre del 
pro ponente. 

D. Ensebio Igna
cio. 

» Pedro Monzón 

Resi
dencia. 

Binondo. 
Manila . . 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos 

312 
318 

Tipo. 

80 
TS'Gl 

Cantidad 
efectiva. 

Pesos Cs. 

2 '^ 
249 

60 
97 

En su consecuencia la Junta acordó declarar ad
mitida la proposición señalada con el núm. 2 cuyo 
importe nominal está comprendido dentro de la can-
t i Jad destina lada á la amortización en esta subasta. 

Lo que se publica para g-eneral conocimiento; ad-
virtieodo á loa firmantes de dichas proposiciones que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, debe presentar los bille
tes ofrecidos en la Tesorería general con doble factura 
arreglada al modelo y prevenciones cootenidas en la 
referida convocatoria. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—Jimeno. 

Consig-uiente á lo dispuesto en el Real Decreto 
de 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
de Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
decreto del Gobierno General de las mismas de 6 
de Abri l de 1877, para pago de las cosechas atrasadas 
de tabaco, lie acordado que el dia 2o del actual, á 
las diez de su mañana, se verifique aute la Juuta 
general de amortización de la deuda de Colecciones 
de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
salón de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 167." subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 250 pesos. 

E l tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
Billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
su decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
firiendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presan á continuación: 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
de dichos efectos, podrán verificarlo con suiecion á 
las regias y iormalidades siguientes: 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
de este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
numeración por órden correlativa de menor á mayor 
é importe nominal de los títulos que los proponentes 
se comprometen á entregar, así como el valor efec
tivo, al tipo que fijen en su proposición, en el con
cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una 
misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y "el número 
de los que contenga el pliego, los cuales se entre
ga rán al Sr. Presidente de la Junta, dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado dicho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 
. Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma

yor, según el precio de cada uno, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipo y suma igual , se hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidos dos 
ó más proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre ai Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
diré tamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que adquieran por consecuencia de 
las proposiciones aditidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si esen de personas que han sus
crito sus proposiciois en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les (aviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de adjudicación de la subasta, y á 
igual número de diadespues de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el }esidente de la Junta de amortiza
ción al Administradoó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiito de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas le las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se a)mpañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorsede los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta geeral de amortización de la deuda 
de Colecciones de taico, para su amortización por su
basta», y la fecha 1 firma del proponente, y en aque
llas se pondrán la nmeracion por órden correlativa de 
menor á mayor, no idmitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pbgos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas e devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficia en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradore ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, ¿quienes se presenten facturas con 
Billetes admitidos en la subasta, los remitirán i n 
mediatamente, en pligo certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para aie disponga su comprobación con 
los respectivos talone. 

Comprobados que jean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Iitendente general de Hacienda, 
Presidente de la Jmta de amortización, dispondrá 
que la Ordenación ÍB Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, "y anunciará en la 
Gaceta de Manila ej dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentir la factura que les sirve de 
resguardo de aquelloi. En caso de que la adjudica
ción del todo ó pare de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de aljun proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pago, prévia pre
sentación dé la factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—-Jimeno. 
MODELO. D E PROPOSICION. 

_ D vecino ' ue ofrece para su amortiza
ción en la.subci;;ta quo ha. de celebrarse en Manila el 
dia de de 1892 los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 1877, 
que á continuación se expresa, importantes pfs pe
sos nominales, el cambio de pesos..;.. céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio para la^ misma, 
publicado por la Intendencia general de Hacienda. 

N ú m . de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Séries á 
que perte

necen. 

Numerac ión 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Total nominal. . 

Valor nominal ue 
los billetes ofreci 
dos por cada sé 

rie. 

Pesos. O é n f 

R E S U M E N . 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . S 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición $ 
de de 1892 

(Firma del proponente). 
MODELO D E F A C T U R A , 

Factura de billetes del Tesoro de la emisión 
decretada en 6 de Abr i l de 1877, importantes en junto. . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es la Teso
rería general, Administración ó Subdelegaron de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para, tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 189..., y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de bi
lletes ofre
cidos por 
cada série. 

Sér ies á 
que perte-

neceo. 

Numeración 
correlativa dé lo s billetes 

de menor á mayor. 

Valo" nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada s é 

rie. 

Pesos. Gént-

de de 1892 
(Firma del proponente). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañars .\ 

33CRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAM 
D» L A M . N. T 8. L . GIDDA.D DK tfANrt^ 

En virtud de lo acordado por el Excai¿ 
tamiento de esta Ciudad, se ha señalado e 
del actual á las diez de su m ñaua para en 
en subasta páblica las obras de reparaciojl 
desp rfeclos que existen en el puente de Q 
nando de Dilao, bajo el tijjo en progresión 
dente de pfs. 1.84't'94. El acto de la súbanle 
lugar ante dicha Corporación en la Sala 
de las Casas Consistoriales, hallándose de m, 
en esta Secretaría para conocimiento del 
documentos que han de regir en la contn 
proposiciones se ar ra»lará ' i exactamente al 
adjunto y ŝ - p-esentaránt en pliegos cerrad, 
que se acompañará por sepára lo la cédula 
del interesado y la carta de pago de depó¿ 
visional por valor de pfs. SB^O ingresados 
Caja de Depósitos de la Tesorería general d, 
cienda. Serán nulas las proposicionss que ¿ 
cualquiera de estos requisitos y aquellas ciiyn 
porte exceda del tipo señalado. En caso de-
derse á una licita ion verbal por empite, la QJ 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de concéiulap)! 

que exhibe, enterado del anuncio publicado i 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta (¡ 
en la Gaceta oficial del dia (aquí la fecha) 
contratar las obras de reparación del puente d 
Fernando de Dilao, situado en el arr .biil del [ 
nombre, y entéra lo también de todos los re™ 
y obligaciones que han de regir en la contra 
dichas obras, se compromete á realizarlas ¡K 
cuenta por la cantidad de (aquí el impíl 
letra y guarismo). 

Fecha y firma. 

E l sobre de la proposición tendrá este róti 
posición para contratar las obras de reparackJ 
puente de S-m Fernando de Dilao. 

M&nila, 3 ie Setiembre de 1892.—BemardinoMan 1. 

En virtud Je lo dispues'o por el Excmo. Sr,( i ; 
gidor Vice Presidente 4el Excmo. Ayuntamiej | 
esta Ciudad, se saca por tercera vez á subastj 
blica para su remate en el mejor postor, la coi 
de la racaudacio-n del derecho del sello y restM; 
pesas y medidas de esta Ciudad y su^ arraba 
la rebaja de un 5 p § en el tipo primitivo, 
gresíoo ascendente, ó sea por la cantidad 
sos 20.91615 en el trienio, con entera suĵ ciii 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta mili 
del dia 2 de Febrero del presente año; entendiéo 
que el contratista debe considerarse posesionado" 
el dia 1.° d*1 Enero último y por consiguiente 
esa fecha comenzará á contarse los tres añes i 
contrata, toda vez que desde la misma se 
suspenso la recaudación de este arbitrio. 

E l acto del remate tendrá lugar aute el Eij 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
sistorlalea el dia 6 de Setiembre próximo venia 
las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Agosto de 1892.—Bernardino MarzJ* 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIA 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E FILIPINAS, 

Por decreto de este Centro fecha de bpy» ^ 
autorizado D. Valentín de León, vecioo de e:t»! 
pital, para r ifaren combinación con el sor/e0* 
Real Lotería Nacional Filipina, que tendrá 1"^ 
dia 3 de Novlemb -e próximo, un carruage ^ 
con lanza y limonera, justipreciados en pr'rIierfl 
actual en la cantidad de trescientos pesos por '0 
rroceros S r 4 . Pederm y Font y D. Manuel T » 
siendo depositario D. Eugenio M. Bosque, 
en la calle Real de la Ermita núm. 18. 

Constará dicha r.fa de 300 papeletas coa W\ 
meros correlativos cada una, a precio de uDJ 
entregan.lose dicho coche por el citado aePp 
al tenedor de la papeleta que entre sus número» 
uno igual al agraciado con el premio mayor 
presado sorteo. ^ 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—I. de UJ 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUSS i 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E FILIPINAS- ^ j 

Por e' presente se cita, llama y emplaza ai b r ' ¿ 
riano Zahera, Administrador que fué de ¿ 
páblica de la L-agnaa, y si hubiese fallecí Q 
herederos y causa-habientes, para que en e j j^ 
de nueve dias, contados desde la publicacio ^ ^ 
anuncio en la Gaceta oficial, se presenteij i M 
Centro, p a- sí ó por m idió de apoderado 1 j j j j 
objeto de re;oger y contestar el pliego de Cj^ -
resu tan contra dicho Sr. del expediente 
varios deu lores de la Hacienda pública p01" 



de Manila.—Núm. 249 6 de Setiembre de 1892. 

i]eSto de alcoholes; en la inteligencia que 
^hflcerf0 a s ^ ' ^e3 P a r a r ^ ê  perjuicio que en der®-

}Ug-ar. 
3 de Setiembre de 1892.—El Administrador 

¥ ' i Montero y Vidal. 
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MONTES. 
DE T E R R E N O S BALDIOS REALSNftOJÍ. 

Panto. Pueblo de Cervantes. 

tgp^ Pang-aniban Lirio solicita la adquisi-
-^•:t"> t"9rj0 en el sitio «Camay,» cuyos límites son: 
g ^ ¡ ¿ Bao.̂ 1103 d8 Mariano Piuid; al Este y Sur, 

^¿n/08 ^ â  (^e6te' camino Para Cervantes; 
1 entre dichos límites una superficie 

aproximada de diez hectáreas, según expresa el i n 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pil-
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo Dagami. 

Don Domingo Miraflores solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Fiabangan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Ciríaco Pérez; a) Este, el de Isa-
be'a Burja, Francisco Sudario y Alejo Camposanto; 
al Sur, el de María Tuason y dicha Isabela; y al 
Oeste, el rio Olangojay y terreno inculto; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de dos quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 deSetiembre de 1892.—El Inspecior general, 
S. Cerón. 

Don Pablo Parogue Fernandez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Siabangam,» cuyos l í 
mites son: al Norte, Este y Sur, terrenos que se ha
llan en posecioc de Angel Cor vera, Ventura Al merino 
y Remigio Tulfo; y al Oeste, riachuelo Olangojay; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de un quiñón, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889, se anuncia al publico para 
los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Aliaga. 

Don Pedro Bernardo solicita la adquisición de te« 
rreno en el barrio «San Felipe,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Hipólito y del de Talavera de 
dicha provincia al Este, sapang Mabalasbalas al Sur, 
terreno del solicitante y de Juan Cuy-Chioco; y al 
Oeste, terreno talajal denominado Tila-caiugin juris
dicción del citado Talavera; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de cien hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene« 
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Umingan. 

Don Manuel Cruz I . Asunción solicita la adquisi
ción de un terreno en los sitios «Apa;it, Managos y 
otros,» cuyos limites son: al Norte, de la hacienda 
La Esperanza, y rio Caxoyongan; al Este, terreno 
de Vicente Prado y Monte de Amorong; al Sur, 
terreno inculto y divisoria de Umingan y Balungao; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
proxmada de cuatrocientas hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Don Pedro Leg^spi solicita la adquisición de te 
rreno en el sitio «Palpatá-N^matavcm,» cuyos límites 
son: al Norte, terreno del Estado y las fincas de Brí-
gido Abaya y Catalino Darío; al Este, las de Ber
narda Valbin, Pió Madarang, Telesfora Gray, Andrés 
Garabiles, Juan Valdez, Dionisio Valdez, Pedro J i 
ménez, Damián Guillermo Galdones, Antero Galdones, 
Isaac Gray, Eugenio Barroga y la misma Isaac; al 
Sur, las de Capitán Binong, Felipe Valdez y del so
licitante; y al Oeste, las del mismo soMcitante Ma 
nuel Nartates, Damiana Resurrección, Prdro Foronda, 
Guillermo Valdez 2.° Eulalio Darío del mismo Foranda, 
Adriano Cerapio, Bernabé Valdez, Adriano Valdez, 
Eugenio Barroga, Eulalio Darío, Macario Valdez, 
Pedro Jiménez y Brígido Abaya; comprendiendo entre 
dichos límites uaa superficie aproximada de siete hec
táreas y treinta y seis centiáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Rafael Madarang solicila la adquisición de te
rreno en el sitio «Oalauang,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Feliciano Cortado, Ceferino Pac-
quing, Eulogio Bernabé, Cosme Darío, Catalino Da
río, Pedro Jiménez, Felipe Ronquillo, Mariano Valdez, 
Nazario Gray, Eulalio Darío, Mariano Nartates y Ma
riano Valdez; al Este, los de Eugenio Galut, Basi
lio Gadiez y Simeón Collado; al Sur, los de Naza
rio Gray, Bartolomé Garaviles, Policarpia Madarang, 
Bernardo Valbin, Maximiano Madarang, Telesforo Gray, 
Dionisio Valdez, Guillermo Valdez, Damián Toquero, 
Eugenio Barroga, Toribio Cariño, Alipio Toquero y 
Felipe Valdez; y al Oeste, los de Pedro Legaspi, Ra
món Madarang; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de doce hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenip 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Aniceto Cadena solicita la adquisiieion de te
rreno en el sitio «Calao-aan,» cuyos límites son: a: 
Norte, la pesquería de María Abaya; al Este, con 
los de Eugenio Galot; Basilio Gadier, Teodoro Ga-
buat y Estefanía Ronquillo; al Sur, las de Nazaric 
Gray, Anatalia Cortado y Miguel Cariño; y al Oeste. 
Callejón y fuente para «San Pedro,» y las de Cata-
lino Darío; Eulogio Gabaon, Ceferino Pacquing y 
Benedicto Darlo 2.*; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, se» 
sen ta y nueve áreas y cincuenta y tres centiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia s-l 
público para los efectos que en el mismo se expreaait, 

Manila, 3 de Setiembre de 1892 — E l Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Distrito de Negros. Pueblo Cabancalan. 

Don Policarpo Rivera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Balicaocao,» cuyos límites son: al 
Norte, lerrenos del Estado; al Este, montes del mismo: 
al Sur, el de Francisco Valeriano Rubin; y al Oeste, 
sapa ó riacuelo Patay y terrenos del Estado denun 
ciados por Julián Rubin; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de veinticinco c:*-
vanes de semilla, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplinieríto al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892,-—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Lingey. 

Don Eugenio Sales Vives y D. Luis Gamiseral so
licita la adquisición de terrenos en el sitio «Ngaab,» 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, te
rreno del Estado; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de diez hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a' 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Agosto de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don CárlosRuiz solicita la adquisición de tres partidas 
de terreno que radica en el sitio «Sisim», cuyos límites 
son la 1.a al Norte, terrenos del Estado; al Este, 
calzada que diriga al distrito de Lepante; al Sur, ria
chuelo; y al Oeste, una tnrentera y terrenos del Estado; 
la 2.a son al Norte, riachuelo; al Este y Sur, calzada 
que dirige de Lepanto; y al Oeste, te^ren s del Es^ 
tado; y la 3.a son al Norte, calzada que dirige de 
Lepanto; y al Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de 1 hectárea la 1.a, la 2.a 40 áreas y la 3.a 8 hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regj» 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anuí 
cía al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 3 de Setiembre de 1892.-«El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

CUARTO CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO 
D E A M E R I C A . 

Comisión de festejos. 
Gertámen-artístico. 

La Comisión artística elegida por la Junta gere-
ral de Festejos del cuarto centenario de Colon, en vista 
del ofrecimiento de un objeto de arte que se ha servido 
haberle, con fecha treinta y uno del mes próxima 
pasado, el Sr. Director y Editor d^l semanario íle 
eiencias y artes titulado «La Ilustración Filipina,» 
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para premiar en concurso un trabajo pictórico para 
grabado litográfico; por el presente anuncio convoca 
á c^rtámen artístico á los dibujantes residentes en el 
Archipiélago. 

Constituirá, el asunto del certamen, una figura, grupo 
6 escena referente al descubrimiento de América por 
Cristóbal Co ón, prefiriéndose !os tr-bajos originales. 

E l dibujo premiado será publicado en la segunda 
semana de Octubre en las dos planas centrales de la 
«Ilustración Filipina.» 

Los trabajos deberán ser entregados en la Secretaría 
de la Junta general de Festejos, sita en el Gobierno 
C i ^ i l , el dia primero de octubre próximo; para la ca
lificación por el Jurado que para tal objeto se reunirá 
el dia dos de dicho mes. 

Con las obras que se presenten á certamen, acom
pañarán los autores, bajo sobre cerrado, sus nom
bres y apeüidos, y una contraseña igual en el sobre 

y dibujo. 
Los trabajos que no resulten premiados serán re

cogidos por sus autores de la Secretaría de la Junta, 
prévia presentación del reciDo de entrega, inutilizán
dose los que no fueran reclamados á los quince dias 
posteriores á la publicación del trabajo premiado. 

Lo que se hace saber á cuantos dibujantes resi
den en el Archipiélago, por si desean tomar parte en 
el certamen. 

Manila, 1.° de Setiembre de 1892.—El Presidente 
del Jurado, Pablo Cases Arana.—Es copia.—El Secre
tario, José Conde. 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo de 

Silan de esta provincia, un caballo de pelo castaño re
tinto, cogido suelto sin dueño conocido, en las se
menteras de aquella jurisdicción destrozando sembrados 
de utilidad, se anuncia al público á fin de que los que 
se consideren ser dueño de dicho animal se presenten 
en este Gobierno á reclamarlo conloa documentos jus
tificativos de propiedad, dent-o del término de treinta 
dias, trascurrido los cuales sin que nadie lo haya ve
rificado, se procederá á su venta en pública subasta. 

Cavite, 2 de Setiembre de 1892.—Rodríguez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DH LA. D I R E C C I O N G E N B R A L DB ADMINISTBACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis-
iracion Civil se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 6.0 grupo 
de la provincia de Pangasinau, bajo el tipo 3U progre
sión ascendente de pfs. 77M5 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Notaría 
de mi cargo, (calle Dulumbayan número 1, Santa 
Cruz). E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dreccion que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
en punto de sa mañana . Los que deséen optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 22 de Agosto de 1892.—Abraham García 

Por disposición d é l a Dirección general de Adminis
tración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo de las tierras comunales situadas en Balihuasan 
del distrito de Zamboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 103 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Manila núm. 148, correspon
diente al dia 28 do Mayo úl t imo. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
:°s,Ue del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subaltern de 
'liclia provincia, el dia 17 de Septiembre próximo 
venidero á l»s diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
oañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
•dstracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú-
olica el arriendo del arbitrio de los corrales de pesca 
•n los rios de los pueblos de la provincia de Iloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1025 pesos, 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 148, correspondiente al dia 28 de Mayo último. E l 

acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina k la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Septiembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Agosto de 1892.—Abraham García 
García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 
Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Binondo, naiurales. 
Idem mestizos 
San J o s é . 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
feampaloc. 
San Migue l . 
San Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Mal ate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Ninaa. Total 

» 1 
1 3 
> I 
2 3 
1 2 
1 3 
l 3 
1 1 
» 1 
4 9 
1 2 
» > 
1 3 
1 2 

21 14 35 
Manila, 3 de Setiembre de 1892.—EIDirector, Dr. A n -

telo. 
Nota:—SI sábado próximo volverá á administrarse la 

vacuna. 

Idictos. 
Don Juan García Bosque, Juez de Paz del arrabal de Tondo, 

por sust i tución reglamentaria. 
En v i r lud de providencia dictada con ésta fecha en el juicio 

verbal c iv i l seguido á instancia del chino J o s é P^rez Di-Poco, 
contra R a m ó n Hernández sobre cantidad de pesos, se venderá 
en públ ica subasta la easa embarg-ada á dicho demandado, cora-
puesta ríe caña y ñipa, situada en el barrio de Gaga angin de 
este arrabal, cuyos linderos son por el Este una perqueria, por 
el Norte la casa de una nombrada Titay, por el Orste la calle 
de Qagalangin y por el Sur la casa de una nombrada Nicolasa, 
bajo el tipo de su avalúo 6 sea cuarenta y cinco pesos en 
progres ión ascendente seña lando para dicha v e n t i los dias 
12, 13 y 14 de ios corrientes, siendo los dos primeros de pos
tara y el ú l t imo de remate á las doce del dia en los Estrados 
de éste Juzgado; en la inteligencia de que no se admit i rá pos
tura alguna sin que se consigue en ia mesa jud ic ia l el diez 
por ciento del vaior de su tipo. 

Y al efecto se pone este anuncio para general conocimiento. 
Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 2 de Setiembre de 

1892.—Juan García Bosque.—Por mandado del Sr. Juez, Francisco 
Reyes 

En v i r tud de providencia dictada con esta fecha por el Sr. 
D . Rosendo Rufasta y Requesens, Juez de Paz del distrito 
de Tondo ejerciendo funciones de primera instancia en el mismo, 
en la causa n ú m . 2^88 coutra Martina Andaya por est-.fd 
se cita y Pama á Aniceto Cayabyab, v:udo, de 33 años de edad', 
natural de Hagonoy, provincia de Bulacan, vecino del arrabal 
de Tondo y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el t é rmino de nueve-de dias «untados desde la publ icación de 
este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca 
en la S^la Audiencia de este Juzgado, sita en la calle d e s a 
l iñas n ú m . 17 al objeto de ampliar su declaración en la men-
cionada^causa, bajo .apercibimiento si asi no lo hiciere depararle 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar, 

Escribania del Juzgado de Tondo á 3 de Setiembre de 189Í. 
—P. Antonio Mart ínez. 

Don Emil io de la Sierra y Sierra, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia de Ctvite. 
Hago saber: que en los autos ejecutivos que se s'guen en 

este Juzgado por D. J: sé Vaca, vecino de este Puerto, en re
presen tac ión de D. Angel Conde y Moreno, contra el chino 
cristiano Joaquín Lim-Tanguin , vecino del pueblo de Silan de 
esta provincia, sobre cantidad de pesos, he acordado en pro
videncia dictada en el dia de ayer en los expresados autos. 

Manila», se apersona en los aludidos autos y se oponga si 
le conviniere á la ejecución contra el despacha ia. 

Dado en Cavile á 3 de Setiembre de 1892.—Emilio da la Sierra. 
—Por mandado de su Sr ía . , G priano Reyes. 

Don M a r a ñ o Izquierdo y González, Juez de primera instancia 
de la provincia de ia Laguna, estando en el ej -rcicio de sus 
funcione-, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Quilao y Ca

yetano Bautista, residentes del pueblo de Callamba, pa^a que 
por el té rmino de nueve dias á contar desde la primera pu
bl icación de este edicto en la oGaceta oficial de Manila» se 
presenten en este Juzgado á l in de declarar en la causa n ú 
mero 6g85 que instruyo por homicidio; apercibido que de no 
v e r i f i c á r o n l e s pararan los perjuicios que en justicia hubiere 
luger . 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 2 de Setiembre de 18<)2. 
—Mariano Izquierdo.—Por mandado de su Sria., Pedro Nati
vidad, Macario Manalo. 

D o n Pedro García López, Juez de Paz de esta Habana y de 
primera instancia interino por sust i tución reglamentaria, que 
de estar en el pleno ejercicio de sus funcionen el infrascrito 
Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Aguedo 
Rebino, de treinta y nueve años de edad, indio, casado, con 
hijos, natural del pueblo de San Vicente de la provincia de 
llocos Sur, vecino y empadronado en el pueblo de B a ú l de 
esta provincia y cabecer ía n ú m . 22, no sabe leer ni escribir, 
de oficio jornalero, de estatura un metro y cincuenta y cinco 
cent ímet ros , cuerpo robusto, culor moreno, pelo canoso, barbi
lampiño y con cicatrices de viruelas en la cara, para que dentro 
d e l i ó r m i n o d e treinta dias, contados desde el siguiente dia al de 
l a publ icación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente ( n este Juzgado 6 en la cárcei públ ica de esta 
provincia, para diligencia importante de justicia en la causa 
n ú m . 2751 que ins t ruyó contra el mismo y otros por robo 

en cuadrilla, bajo apercibimiento que de no K». 
de dicho té rmino , SÍ su s t anc i a r á la misma ^ 
rebeldía , pa rándo le los perjuicios que en derech' 

Asi mismo ruego y encargo á todas las autoJ 
agentes de justicia se sirvan proceder á la anreLí' 
y remisión en su caso á •-ste Juzgado, coa la £ 
del procesado arriba citado. 

Dado en Iba á 23 de Agosto de 1892 —p. oj 
Lop. z.—Por mandado de su Sr ía , Anselmo \L 

Don Pedro S u r r á de Garay, Juez de 1.a instauci 
de esta provinca de Nueva Ec ja . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testis. 

paradero Laurencio Mariano, vecino de Puncan 
por el t é rmino de nueve dias, sa presente en 
prestar su declarac on acordada en la causa núm. 
nardo Manuel (a) Pasuit, por tentativa de robo y vfoiji 
tura, bajo apercibimiento que de no hacerlo, l e j 
juicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de S. Isuir ) á 30 de Aeo¡, 
Pedro Surrá de Garay.—Por mandado de su «MI 
de los Rios. 

Por providencia del Sr. Juez de priaiera 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y eapu1! 
Soriano, Guardia Civil que era destinado en el p^S 
para que por el t é rmino de cueve dias, contadoŝ 1 
blicacion del presente edicto comparezca en este jn! 
tar declaración en la causa n ú m . 10S9G soguiiljj 
este Juzgado contra F e r m í n González y otro DO/ 
cibido que de no hacerlo, se le p a r a r á n ios perjmJ 
recho naya lugar. 

Lingayen, 27 de Agosto de 1892.—ísabelo Mart¡i 
rer M . Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera ingt» 
provincia de Pangasinan, recaída en la causa 
guida de oflc'o en e^te Juzgado contra Agustín 
otro por homic'dio y lesiones, se cit^, llama v ei 
trona Alvarez, india, viuda, de 55 añus de edad 
Tayug . 'y vecina de Asingaa de esta, del bar^ogá 
ñ u t o Alvaro, para que por el té rmino de 20 dias, ( i 
la publicación del presente edicro 0 en la «Gaceta j 
nila,» se presente á este Juzgado para practicard| 
la referida causa; apercibida que de no hacerlo, | 
r án en los perjuicios que en derecho haya lugar.' 

Lingayen, 27 Agosto de de '.892.—Is ibelo Maniaei, 
rer M . "Santos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Insta», 
provincia, se cita, llama y emplaza á los que se . 
parientes de un individuo que mataron en el si 
na palandey» de la comprencion del pueblo de I 
esta provincia, cuyo cadáver lo dejaron debaj, di 
tuvo lugar en el año de 18S7, para que en ei términ 
días , contados desde la publicación del presenteei 
de Manila ,» se presenten en este Juzgado paraq 
la causa n ú m . 9577; apercibidos que de no venflcí 
r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 27 de Agosto de Iá92.—Los testigos acô  
Isabeio ' Mart ínez, Luis Ferer M . Santos 

El 

Don Eduardo Capelastegu', Teniente de Navio, Ayni" 
Capi tanía del puerto y Fiscal de un expedicate. 

Por el proseóte cito, llamo y emplazo á Marías 
sagera que fué del vapor «Romulus» que naufrago i 
da M^npipi el 3) de Enero de 1889, para queenel»] 
30 dias, comparezca en esta Cep Unia de puerto pí» 
en el referido expediente. „ . 

Manila, 3 de Setiembra do 1892.-Eduardo Gapeia^ 
su mandato, Julio Domínguez . 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de j¿ 
Fiscal de causas de la Cornandincia Militar a* 
Manila. , 
Por el segundo edicto, cito, llamo y emolaz" a ,lá| 

Tiongco, un nomnrando Simón y otro descoaoc.ujH ̂  
ios vedes de Fernando Solis y Lorenzo -le la ^ * 
Febrero de 18^8 en la mar frente de dicho PueD'ÍS| 
en el té rmino de 30 dia> á part ir desde la fecua^^, 
cacion en la «Gace a oficial» do esta Capital, cu 
esia Fiscalía para responder á los Cargos que le 
sumarla núm. 1333 que instruyo. 

Manila . 3 de Se iembre de 189i.—Manuel Calderón-
dalo, Gabriel Sucgacg. 

Don Manuel Calderón y Hosfos, Teniente da ^}XM 
mada. Fiscal de causas de la Comandancia i»1 
r iña de Manila. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á 

Capeo, Quiepg-Suco y La-Gueco, para que en el i „ 
dias, se presenten en esta Fiscalía para'.declar» 
m a r í a que me hallo instruyendo. , -¿i 

Manila, 3 de Sefembre do 1892—Manuel Calderón-
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Manuel Calderón y Hostos, Teniente de 1?¡mjr<' 
mada y Fiscal de causas de la Comandancia w 
de Manila. . .i indi5' 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo 

drés Janap, de 20 eños de edad, natural de ^¿» 
de Mindoro, de estado soitero, y grumete I1 ' sW 
<Batangas» , para que en el t é rmino de 10 x̂*9 
en esta Fiscal ía para declarar en una que " ^ v L , , - ? 

Manila, 2 de Setiembre de 1892.—Manuel Caldero-
dato, GaPrlel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANe-

¿el 
Don Segundo Pardo y Pardo, Subdelegado de Marii 

trito de Burlas. 
Por este tercer edicto, cito. Hamo y emplazo 

Constantino, vecino d*l pueblo de Santa Onig jjj 
la isla de Marinduque, provincia de Mindoro, para 
t é rmino de diez días , contados desde la fecha 4 
cacion de este edicto en la «Gaceta oficial de Msi 
par zea en esta Subdelegaeion á responder á losi 
le resultan en la causa que por delito de hura _ 
instruyendo, bajo apercibimiento que de no vera m 
plazo marcado, se s ígui rá la causa en rebeldía, pi 
peijuios que hubiere lugar. 

Dado en San Pascual (Barias) á 10 da AgostoI K 
Segundo P. Pardo.—For su mándalo.—El sgcrel-ri 
Roldan. 

Don Eduardo Capelastegu', Teniente de Navio, AÍ 
la Capitanía" de puerto y Fiscal de un expeJienl 
Hal lánJose instruyendo" expediente con motivodl 

ritos contraidos por el Capi tán de la Marina mercî  
José Antonio Garteis, teroer oficial que era del rapf 
en "el SHlvamiento de una pasagera del naufragio 
vapor, por el présenle , cito, hamo y emplazo p 
mino de t reinta dias, a fin de que las personas qi 
que presentar redamaciones en pro ó en ^ont!''1,', 
mér i to , compirezcan en 6sta Fiscalía y Capitaníaíí 
de Manila, á los fines indicados. 

Manila. 3 de Setiembre de 1892 —Eduardo Gap̂  
Por su mandato.—Julio Domínguez. 


